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Veintidós de septiembre dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2014-02435-00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, para los 

fines pertinentes, la siguiente constancia emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en la que informan que se acató el levantamiento de 

la medida de inscripción de demanda que había sido decretada en el 

presente proceso, así: 
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Juzgado Municipal 

Civil 002 Oral 
Antioquia - Itagui 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 381e05116825286b1b6df7dec0fafa0a03348c84ba84762c73c9a9dd73f96434 
Documento generado en 22/09/2021 11:11:33 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


